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ETICA DE LA RELACIÓN CLÍNICA

 Es la relación moral que se establece 
entre el profesional de la salud el paciente 
y su familia.

 Equipo de salud: médicos, enfermeros, 
bioquímicos, licenciados, técnicos, 
psicólogos, farmacéuticos, asistentes 
sociales, equipo administrativo, etc.



ETICA DE LA RELACIÓN CLÍNICA

 Paternalismo vs. Autonomía

 De la Deontología Médica a la Bioética

 El origen del Consentimiento Informado



BIOÉTICA

 Es el estudio sistemático de la conducta 
humana en el ámbito de las ciencias de la 
vida y del cuidado de la salud, examinada 
a la luz de los valores y de los principios 
morales.

 Bioética neologismo instalado por le 
oncólogo Van R. Potter en 1971 en su 
monografía “Bioethics: bridge to the
future”



CUESTIONES ÉTICAS

 Biología

 Nutrición

 Medicina

 Química

 Política

 Derecho

 Filosofía

 Sociología

 Comunicación

 Astronomía

 Teología



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DE LA BIOÉTICA

 Principio de autonomía

 Principio de beneficencia

 Principio de no maleficencia (primum non nocere)

 Principio de justicia sanitaria

Tom L. Beauchamp y James F. Childress

“Principles of biomedical ethics” (1979)



PRINCIPIO DE AUTONOMÍA

 Es La capacidad de las personas de darse 
sus propias normas sin la influencia de 
presiones externas.

 El consentimiento informado es la 
expresión máxima de este principio, un 
derecho del paciente  y un deber del 
médico respetar las preferencias y valores 
del paciente.



RELACIÓN CLÍNICA: 

Niveles de resolución

 Normas éticas

 Jurisprudencia

 Leyes



RELACIÓN CLÍNICA: 

Niveles de resolución

 Carta de Derechos del Paciente (1973)

Aprobada por la Asociación Americana de 
Hospitales

 Canterbury vs. Spencer (1972)

Laminectomía, cuadripléjico, derecho a la 
información

 Leyes sobre consentimiento informado 
(1975-1977) 25 Estados Americanos



CARTA DE DERECHOS DEL 

PACIENTE

1 .- El paciente tiene derecho a una atención considerada 
y respetuosa.

2 .- El paciente tiene derecho a obtener de su médico la 
información completa disponible sobre su diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico en términos comprensibles.

3 .- El paciente tiene derecho a recibir de su médico la 
información necesaria para otorgar el consentimiento 
informado antes del inicio de cualquier prueba  o 
terapéutica; las alternativas y excepciones y a conocer 
las personas responsables de los procedimientos.

4.- El paciente tiene derecho a rechazar la prueba o 
tratamiento. Contando con la información sobre las 
consecuencias.



CARTA DE DERECHOS DEL 

PACIENTE

5.- El paciente tiene el derecho a que se respete su 
privacidad.

6.- El paciente tiene el derecho a esperar que toda la 
información sobre su asistencia sea considerada 
confidencial.

7.- El paciente tiene derecho a esperar que cada 
hospital de una respuesta razonable a la petición 
de servicios y traslados.

8.- El paciente tiene derecho a obtener información 
sobre cualquier relación del hospital con otros 
centros asistenciales e instituciones educacionales. 



CARTA DE DERECHOS DEL 

PACIENTE

9.- El paciente tiene el derecho a ser advertido si el 
hospital se propone incluirlo en algún ensayo clínico 
relacionado con su asistencia o tratamiento y 
derecho a negar su participación.

10.- El paciente tiene el derecho a esperar una 
razonable continuidad de su asistencia con horarios 
y médicos disponibles.

11.- El paciente tiene derecho a recibir una explicación 
de su factura.

12.- El paciente tiene el derecho a conocer las reglas 
del hospital que se refieren a su conducta como 
paciente.



ANTECEDENTES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

 1688  Revolución inglesa.

 1690  John Locke “Dos Tratados sobre el Gobierno 
Civil”.

 1774 Declaración de Filadelfia.

 1776 Declaración de la Independencia de EEUU (4 
de julio).

 1789 Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano (Asamblea Nacional Francesa – 26 de 
agosto).

 Adam Smith, John Stuart Mill, Max Weber, 

John Rawls:“Teoría de la Justicia”



BIOÉTICA EN ESPAÑA

 Departamento de Salud Pública e Historia de la 
Ciencia de la Universidad Complutense de Madrid.

 Curso de Magíster y Experto en Bioética (1991), Prof. 
Diego Gracia Guillen.

 Asociación de Bioética Fundamental y Clínica (1994).  



BIOÉTICA EN ARGENTINA

 Prof. José Alberto Mainetti.

Prof. Titular de Humanidades Médicas, Bioética y

y Filosofía Médica   FCM-UNLP.

Creador Escuela Latinoamericana de Bioética-ELABE.

Creador y Director de la Revista Quirón



PRINCIPIO BIOÉTICOS 

Y ÉTICA CIVIL

 Nivel de Mínimos (ética civil)

NO MALEFICIENCIA  - JUSTICIA SANITARIA

 Reciente

“AUTONOMIA”

 Nivel de Máximos (ética privada)

BENEFICENCIA



CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Y PRINCIPIOS BIOÉTICOS

 La Información

Beneficio (beneficencia)

Riesgos (no maleficencia)

 El Consentimiento

Capacidad

Comprensión

Voluntad  (autonomía)

Sandra Wierzba – UBA

Diccionario Latinoamericano de Bioética



EL DEBER DE INFORMAR EN EL 

CONSENTIMIENTO INFORMADO
 Naturaleza y objetivo del procedimiento

 Riesgos del procedimiento
Naturaleza del evento

Magnitud (severidad)

Probabilidad (frecuencia de aparición)

Inminencia (momento del evento)

 Beneficios
Objetivo del tratamiento (alivio o curación)

Diagnóstico o tratamiento

 Alternativas u opciones
La mejor alternativa

Otra institución

Otro profesional

No tratamiento

Sandra Wierzba – UBA

Diccionario Latinoamericano de Bioética



Muchas gracias


